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pr REPUBLICA DEL ECUADOR Ñ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 
¿QOMPAÑIA TOUCANAORIENT SERVICIOS EMPRESARIALES 
DE EXPORTACION Y REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 
Se comunica al público que la compañía TOUCANAORIENT 
SERVICIOS EMPRESARIALES DE EXPORTACION Y 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA. se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Tercero del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 11 de agosto del 2000, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución N* 
00-Q.1.J.-2635 del 21 de septiembre del 2000. 

1.- 

2.- 

3.- 

4.- 

  
DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
Pichincha. 

DURACION: 30 años, desde su inscripción. 

CAPITAL: Suscrito US$ 400 dividido en 400 participa- 
ciones de US$ 1 cada una. : 

OBJETO: El objeto de la compañía es: La importación, 
exportación de productos no tradicionales, importación y 
exportación de productos agrícolas, agroindustriales, 
maquinaria, repuestos e insumos que se usan para su 
transformación, transporte a través de terceros y venta. 

ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y 

Gerente. El representante legal es el Gerente, para este 
cargo se ha designado al Licenciado Carlos Julio Benítez 
Carrión. 

Quito, 21 de septiembre del 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
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